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1. INTRODUCCIÓN 

Dentro de la estructura del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ï MIPG, la primera dimensión 
corresponde a la de Talento Humano y la concibe como ñel activo m§s importante con el que 
cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico de éxito que les facilita la gestión y 
el logro de sus objetivos y resultadosò, es as² como, establece que su alcance tiene como prop·sito 
dotar a las entidades públicas herramientas de gestión adecuada del personal a través del ciclo de 
vida del servidor público: ingreso; desarrollo y retiro. 
 
Dentro de esta dimensión en que se orienta el ingreso y desarrollo de los servidores fundamentado 
en el mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, la prestación del 
servicio, y los estímulos, se indica que deben tenerse en cuenta la siguiente política de Gestión y 
Desempeño Institucional: a) Gestión Estratégica del Talento Humano, cumpliendo con ello el 
objetivo central de MIPG: ñFortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de 
integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades p¼blicasò. 
 
Con base en lo anterior y el proceso de implementación de MIPG al interior de la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio ï TRANSMILENIO S.A., con el presente documento la Dirección 
Corporativa, tendrá el objetivo de definir las líneas de acción que orientarán los proyectos y 
prácticas de la Gestión del Talento Humano desde el fortalecimiento de los procesos de ingreso, 
permanencia y retiro para el apalancar el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad, 
así como, dar a conocer a los servidores la forma en que se desarrollará esta política, entorno al 
Plan de Previsión del Talento Humano; el Plan Institucional de Capacitación; el Proyecto de 
Bienestar Social e Incentivos y el Plan del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. 

2. MARCO LEGAL 

A continuación, se señala la normativa que orienta el proceso de Gestión del Talento Humano al 
interior de la Dirección Corporativa, tanto internamente como externa: 
 

Normatividad Interna 
 

Normatividad Descripción 

Acuerdo 004 de 1999  

Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor en representación 
del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras  
entidades del orden Distrital, en la Constitución de la 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio 
S.A. y se dictan otras  

Acuerdo 002 de 2016 
Estructura Organizacional y Funciones de las 
dependencias de la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - TRANSMILENIO S.A. 

Acuerdo 007 de 2017 
Por lo cual se modifica la estructura organizacional y las 
funciones de una dependencia de la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A 

Acuerdo 008 de 2017 
Por lo cual se modifica la planta de cargos de la Empresa 
de Transporte del Tercer Milenio -TRANSMILENIO S.A. 
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Normatividad Descripción 

Resolución 037 de 2021 

Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de 
Funciones y Requisitos por competencias laborales para 
los empleos públicos de la planta de personal de la 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio - 
TRANSMILENIO S.A 

Resolución 1254 de 2019 

Por medio de la cual se modifica, actualiza y consolida el 
Manual Específico de Funciones y Requisitos por 
competencias laborales para desempeñar los empleos de 
Trabajador Oficial de la planta de personal de la Empresa 
de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A 

Fuente: Elaboración propia Dirección Corporativa Proceso Gestión del Talento Humano 
 

Normatividad Externa 
 

Normatividad Descripción 
Decreto 1567 del 5 de agosto de 
1998  

Crea el Sistema Nacional de Capacitación y Sistema de 
Estímulos para los empleados del Estado.  

Ley 909 del 23 de septiembre 
de 2004  

Expide normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.  

Ley 1010 del 23 de enero de 
2006  

Medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo  

Ley 1064 del 26 de julio de 2006  
Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, establecida como 
educación no formal en la ley general de educación  

Ley 1221 de 16 de julio de 2008  Establece normas para promover y regular el Teletrabajo.  

Decreto 1083 del 26 de mayo de 
2015  

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública.  

Decreto 1072 del 26 de mayo de 
2015  

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo  

Ley 1811 del 21 de octubre de 
2016 

Otorga incentivos para promover el uso de la bicicleta en el 
territorio nacional. 

Código de Integridad del 
Servidor Público 2017  

DAFP crea el Código de Integridad para ser aplicable a todos 
los servidores de las entidades públicas de la Rama Ejecutiva 
colombiana  

Resolución 1111 del 27 de 
marzo de 2017  

Define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y 
contratantes.  

Resolución 390 del 30 de mayo 
de 2017  

Actualiza el Plan Nacional de Formación y Capacitación para los 
servidores públicos  

Ley 1857 del 26 de julio de 2017 
Modifica la Ley 1361 de 2009 (Por medio de la cual se crea la 
Ley de Protección Integral a la Familia), para adicionar y 
complementar las medidas de protección de la familia. 

Ley 1952 de 2019  
Expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 
relacionadas con Derecho Disciplinario.  

MIPG ï DAFP Manual Operativo ï Dimensión N°1 

GETH ï DAFP Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano 

GETH ï DAFP Plan Nacional de Formación y Capacitación  2020 - 2030 

 Fuente: Elaboración propia Dirección Corporativa Proceso Gestión del Talento Humano 
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3. ALCANCE 

El Plan Estratégico de Talento Humano la Empresa de Transporte del Tercer Milenio ï 
TRANSMILENIO S.A., inicia con la detección de necesidades en los componentes de Bienestar, 
Capacitación, Seguridad y Salud en el Trabajo, Provisión de Empleos, y termina con el seguimiento 
y control de las actividades desarrolladas en los mismos. Aplica a la población de servidores 
públicos de la empresa en todos sus componentes; y con relación al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo ï SGSST, para los servidores públicos, contratistas y terceros 
directos. 
 

4. OBJETIVO GENERAL 
 

Alinear todos los componentes que integran la gestión del Talento Humano con los objetivos 
institucionales, a través del fortalecimiento de las actividades que comprenden el ciclo de vida de 
los servidores públicos de la empresa. 
 

5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

¶ Identificar las necesidades de provisión de empleos de la planta de personal de la Empresa 
de Transporte del Tercer Milenio ï TRANSMILENIO S.A., con el fin de trazar las metas de 
cubrimiento de las vacantes de una manera eficiente y atendiendo a los procesos 
meritocráticos internamente definidos.  

 

¶ Contribuir al desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de los Servidores Públicos de 
TRANSMILENIO S.A., y su grupo familiar, mediante el diseño de programas y estrategias 
de bienestar, que les aseguren experiencias de vida de alto contenido de felicidad y éxito. 
 

¶ Propiciar estrategias para garantizar la seguridad y salud de los servidores y colaboradores 
de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio ï TRANSMILENIO S.A., previniendo 
enfermedades, accidentes laborales y promoviendo hábitos de vida saludables.  

 

¶ Elevar los niveles de desempeño, habilidades y competencias de los servidores a través del 
cumplimiento y evaluación del Plan de Formación y Capacitación, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

¶ Fortalecer la transformación de la cultura organizacional para apoyar la estrategia y 
fortalecer las relaciones de servicio basadas en la integridad de los servidores públicos y 
demás participantes en el cumplimiento de las metas. 

 
6. MARCO CONCEPTUAL DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO 

HUMANO 
 

La Política de Gestión Estratégica del Talento Humano, de acuerdo con lo definido para esta 
dimensión en MIPG, está orientada a la creación de valor público, teniendo en cuenta la 
responsabilidad que tienen las áreas de talento humano como líderes de procesos, a través de las 
acciones que produzcan el adecuado desarrollo de las personas y sus comportamientos, generando 
el mejoramiento de las entidades, la satisfacción del servidor público, la productividad del sector 
público, el bienestar de los ciudadanos y el crecimiento del país. 
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A continuación, se presentan dos gráficas mediante las cuales el Departamento Administrativo de 
la Función Pública identifica la posición de la dimensión de talento humano dentro del MIPG, y las 
bases de su desarrollo. 
 

 
 

Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 42 ï Función Pública 2017 

 

 
Fuente: Manual Operativo de Gestión MIPG V. 2 Pag. 23 ï Función Pública 2018 
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Bajo este modelo y de acuerdo con la Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano ï DAFP 
2017, los líderes de talento humano, independientemente de donde se encuentren dentro de la 
estructura organizacional, deben asumir el rol y entender que son actores claves en el 
direccionamiento estratégico, comprendiendo adicionalmente que las actividades se deben ejecutar 
bajo un enfoque basado en procesos, en el que continuamente se están realizando actividades de 
transformación en el marco del ciclo PHVA. 
 

 
Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 29 ï Función Pública 2017 

 

Así las cosas, las actividades definidas en los planes deben ejecutarse de acuerdo con lo previsto 
en la planeación, tener asociado un propósito determinado que contribuya al logro de los objetivos 
organizacionales; la participación de los servidores y/o colaboradores en cada actividad debe estar 
alineada con los objetivos del área y todas las actividades deben ser registradas y evaluadas para 
asegurar el logro de los resultados propuestos, y establecer mecanismos para verificar en qué 
medida se lograron los objetivos y hacer seguimiento periódico y permanente; en este sentido, 
cuando no se logren ejecutar de acuerdo con la planeación, o no se cumpla con el objetivo, hay 
que desarrollar acciones que permitan corregir o prevenir estas situaciones. 
 
Para lograr esto, igualmente debe tenerse en cuenta que, ese rol estratégico del jefe de talento 
humano o quien haga sus veces, debe tener una visi·n m§s all§ de ñtrabajarò, estos conceptos los 
ha desarrollado la Función Pública en la propuesta del marco de la política de empleo público que 
describe los resultados pretendidos, así como los pilares fundamentales, así; 
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Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 40 ï Función Pública 2017 

 
Es desde acá, como se puede comprender el marco de desarrollo de la dimensión de Talento 
Humano definida en MIPG, ya que, como se indica en la Guía de Gestión Estratégica del Talento 
Humano ï Función Pública 2018, los pilares se describen: 
 

1) El Mérito, como criterio esencial para la vinculación y la permanencia en el servicio público 
2) Las Competencias, como el eje a través del cual se articulan todos los procesos de talento 

humano 
3) El Desarrollo y el Crecimiento, como elementos básicos para lograr que los servidores públicos 

aporten lo mejor de sí en su trabajo y se sientan partícipes y comprometidos con la entidad 
4) La Productividad, como la orientación permanente hacia el resultado 
5) La Gestión del cambio, como la disposición para adaptarse a situaciones nuevas y a entornos 

cambiantes, así como las estrategias implementadas para facilitar la adaptación constante de 
entidades y servidores 

6) La Integridad, como los valores con los que deben contar todos los servidores públicos, y  
7) El Diálogo y la Concertación, como condición fundamental para buscar mecanismos y espacios 

de interacción entre todos los servidores públicos con el propósito de lograr acuerdos en 
beneficio de los actores involucrados como garantía para obtener resultados óptimos. 

 
Cuyo propósito es: 
 

1) Servidores públicos con un mayor nivel de bienestar, desarrollo y compromiso 
2) Mayor productividad del estado 
3) Incremento en los niveles de confianza del ciudadano en el Estado y, por consiguiente 
4) Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con los servicios prestados 

por el Estado. 
 
Para lo cual debe tenerse en cuenta lo definido en MIPG: 

¶ Direccionamiento estratégico y planeación institucional (Dimensión 2 del MIPG)  

¶ Ingreso  

¶ Desarrollo  

¶ Retiro  
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Así entonces, se visualiza el modelo de empleo público el DAFP: 
 

 
Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 41 ï Función Pública 2017 

 
Y el desarrollo de la gestión del talento humano: 

 
Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 43 ï Función Pública 2017 

Para la consecución de esta articulación, es necesario que desde la fase de planeación estratégica 
se puedan identificar las necesidades de mejora, para lo cual se encuentra un insumo importante 
que se logra a través del diagnóstico que proporciona la matriz de la GETH, que fue incorporada 
como un instrumento de autodiagnóstico de MIPG, la cual contiene un inventario de los requisitos 
que el área debe cumplir para ajustarse a los lineamientos de la política; permitiendo con su 
aplicación identificar las fortalezas y los aspectos para mejorar, como punto de partida para la 
implementación de la gestión estratégica; su resultado genera una calificación que ubica a la 
entidad en alguno de los tres niveles de madurez de la GETH. 
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Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 45 ï Función Pública 2017 

 

El resultado de la aplicación del autodiagnóstico permite identificar los siguientes aspectos:  
 

¶ Estado actual de cada uno de los temas de talento humano  

¶ Nivel de madurez de la Gestión Estratégica del Talento Humano en la que se ubica la 
entidad  

¶ Estado actual de las Rutas de Creación de Valor y de cada una de las subrutas (Ver 
gráfica de las rutas) 

¶ Aspectos para priorizar a fin de avanzar en la Gestión Estratégica del Talento Humano  

 
Con ello se puede determinar el estado futuro en el que aspira a estar para iniciar los planes de 
acción correspondientes. 

 
Fuente: Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) V. 2 Pag. 49 ï Función Pública 2017 

RUTA DE LA FELICIDAD 
 

La felicidad nos hace 
productivos 

- Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos se 
sientan a gusto en su puesto 

- Ruta para facilitar que las personas tengan el tiempo suficiente para 
tener una vida equilibrada: trabajo, ocio, familia, estudio 

- Ruta para implementar incentivos basados en salario emocional 

- Ruta para generar innovación con pasión 

RUTA DEL CRECIMIENTO 
 

- Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en equipo 
y el reconocimiento 
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Liderando talento 
  

- Ruta para implementar una cultura de liderazgo preocupado por el 
bienestar del talento a pesar de que está orientado al logro 

- Ruta para implementar un liderazgo basado en valores 

- Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que hacen 

RUTA DEL SERVICIO 
 

Al servicio de los 
ciudadanos  

- Ruta para implementar una cultura basada en el servicio 

- Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación 
de bienestar 

RUTA DE LA CALIDAD 
 

La cultura de hacer las 
cosas bien 

- Ruta para generar rutinas de trabajo basadas en ñhacer siempre las 
cosas bienò 

- Ruta para generar una cultura de la calidad y la integridad  

RUTA DEL 
ANÁLISIS DE DATOS 

 
Conociendo el talento 

- Ruta para entender a las personas a través del uso de los datos  

Fuente: Tomado de la Matriz de autodiagnóstico (GETH) Función Pública  

7. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

La Empresa de Transporte del Tercer Milenio ï TRANSMILENIO S.A., tiene en la actualidad seis 
(6) dimensiones cada una con sus objetivos corporativos y específicos asociados, no obstante, el 
proceso de Talento Humano le apunta al cumplimiento del objetivo de la dimensión de Gestión 
Empresarial: 
 

¶ Dimensión Usuario 

¶ Dimensión Operacional 

¶ Dimensión Sostenibilidad Financiera  

¶ Dimensión Sostenibilidad Ambiental 

¶ Dimensión Tecnológica 

¶ Dimensión Gestión Empresarial 
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7.1. MISIÓN 

 

Gestionar el desarrollo del Sistema Integrado de Transporte Público en Bogotá, en el marco del 
Plan Maestro de Movilidad, con estándares de calidad, dignidad y comodidad, con criterios de 
intermodalidad, con sostenibilidad financiera y ambiental, con una orientación hacia el mejoramiento 
de la calidad de vida de los usuarios y procurando la integración de la ciudad con la Región.  
 

7.2. VISIÓN 

 

En el 2023, el Sistema Integrado de Transporte Público gestionado por TRANSMILENIO S.A. tendrá 
cobertura en la ciudad. La sostenibilidad operacional, financiera y ambiental de este Sistema estará 
asegurada mediante políticas públicas Distritales y Nacionales de movilidad y fuentes de 
financiamiento determinadas por las autoridades competentes. 

La actual estructura organizacional y funciones de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio ï 
TRANSMILENIO S.A., fueron establecidas mediante el Acuerdo 002 de 2011, 007 y 008 de 2017 y 
recientemente actualizada con el Acuerdo 06 de 2021, la cual se encuentra en el siguiente gráfico: 
 
El organigrama es la representación gráfica de la estructura interna u organizacional, mediante la 
cual es posible visualizar los niveles de jerarquía, el agrupamiento de actividades o 
departamentalización y las líneas de dirección y autoridad adoptadas por la organización, entre 
otros aspectos. La representación gráfica de la estructura interna de TRANSMILENIO S.A. se 
presenta a continuación: 
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Fuente: Recuperado de https://www.transmilenio.gov.co/publicaciones/146253/organigrama-de-transmilenio 

8. AUTODIAGNÓSTICO DE TALENTO HUMANO ï MIPG 

La Empresa de Transporte del Tercer Milenio ï TRANSMILENIO S.A., en el año 2020, aplicó la 
última medición del autodiagnóstico del proceso de Gestión del Talento Humano, tomando como 
herramienta la matriz diseñada por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, 
donde se identifican las rutas en las cuales se deben trabajar para mejorar en el cumplimiento, la 
eficiencia, la eficacia y la efectividad del sistema, como resultado general de la Gestión Estratégica 
de Talento Humano se obtuvo el 80% el cual aumenta en un 2,8% frente al resultado que se obtuvo 
en el 2019, del 77,2%.: 
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Gráfico 2. Resultado Autodiagnóstico Gestión Estratégica del Talento Humano 2020 TRANSMILENIO 

 

Esta gráfica indica que en general, la implementación de la Política de Gestión Estratégica de 
Talento Humano se encuentra en el nivel de madurez denominado ñTransformaci·nò, seg¼n la 
escala de calificación establecida en el autodiagnóstico, el cual significa que la implementación de 
GETH ha avanzado, pero requiere mejoras: Existe evidencia de acciones que impactan en el 
desempeño, pero aún existen brechas importantes; aún falta posicionar el tema a nivel estratégico. 

 
Para operativizar el Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano - PEGTH, y de acuerdo con 
las cinco (5) Rutas de Creación de Valor definidas por la política del MIPG, las cuales según el 
modelo, si una entidad implementa acciones efectivas en todas estas Rutas habrá estructurado un 
proceso eficaz y efectivo de esta gestión estratégica; para el caso del TRANSMILENIO S.A., se 
generaron los siguientes resultados en las cinco (5) Rutas de Creación de Valor, los cuales van a 
permitir determinar los aspectos por trabajar en la entidad, armonizándolos con el fin de realizar 
una mejor gestión del talento humano. 
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Tabla No. 1 - RESULTADOS DE LA RUTA DE CREACIÓN DE VALOR 

9. FORMULACIÓN PLAN ESTRATÉGICO TALENTO HUMANO 

El Plan Estratégico del Talento Humano se define con base en los resultados del diagnóstico, las 
áreas que intervienen en la Gestión Humana de TRANSMILENIO, la normatividad vigente y los 
desarrollos realizados por la Entidad. Comprende la realización de todas las actuaciones 
administrativas requeridas para atender las necesidades de los servidores públicos de la Entidad. 

9.1 PLAN DE PREVISIÓN DEL TALENTO HUMANO 

9.1.1 CARACTERIZACIÓN PLANTA DE PERSONAL 

La planta de cargos actual de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio ï TRANSMILENIO S.A. 
está compuesta por diecinueve (19) Empleados Públicos y cuatrocientos seis (406) Trabajadores 
Oficiales, la cual fue establecida mediante el Acuerdo No. 6 del 16 de julio de 2021 de su Junta 
Directiva, de la siguiente manera: 
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RUTA DEL

ANÁLISIS DE DATOS

Conociendo el talento

79 79

RUTAS DE CREACIÓN DE VALOR

RUTA DE LA FELICIDAD

La felicidad nos hace 

productivos

81

- Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos se sientan a gusto

en su puesto

- Ruta para facilitar que las personas tengan el tiempo suficiente para tener una

vida equilibrada: trabajo, ocio, familia, estudio

- Ruta para implementar incentivos basados en salario emocional

- Ruta para generar innovación con pasión

RUTA DEL CRECIMIENTO

Liderando talento 83

- Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en equipo y el

reconocimiento

- Ruta para implementar una cultura de liderazgo preocupado por el bienestar del

talento a pesar de que está orientado al logro

- Ruta para implementar un liderazgo basado en valores

- Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que hacen

- Ruta para entender a las personas a través del uso de los datos 

RUTA DEL SERVICIO

Al servicio de los 

ciudadanos 

80
- Ruta para implementar una cultura basada en el servicio

- Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación de

bienestar

RUTA DE LA CALIDAD

La cultura de hacer las 

cosas bien

82
- Ruta para generar rutinas de trabajo basadas en ñhacer siempre las cosas bienò

- Ruta para generar una cultura de la calidad y la integridad 
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Empleados Públicos 
 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO N° DE CARGOS 

Gerente General de Entidad Descentralizada 050 05 Uno (1) 

Asesor 105 02 Uno (1) 

Asesor 105 01 Uno (1) 

Secretario Ejecutivo 425 01 Uno (1) 

Subgerente General de Entidad Descentralizada 084 04 Uno (1) 

Subgerente    090 03 Cinco (5) 

Director Técnico 009 02 Cinco (5) 

Director Corporativo 009 02 Uno (1) 

Jefe de Oficina 006 01 Uno (1) 

Jefe de Oficina Asesora de Planeación 115 02  Uno (1) 

Tesorero General 201 01 Uno (1) 

SUBTOTAL EMPLEADOS PÚBLICOS DIECINUEVE (19) 

Fuente: Elaboración propia Talento Humano Dirección Corporativa 

 
 

Trabajadores Oficiales 
 

NIVEL DENOMINACIÓN GRADO TOTAL 

 
 
PROFESIONAL 

Profesional Especializado 
06 68 

05 19 

Profesional Universitario 
04 45 

03 30 

 
TÉCNICO 

Técnico de Control 02 121 

Técnico Administrativo 02 20 

Técnico Operativo 01 48 

 
 
ASISTENCIAL 

Auxiliar Administrativo 
01 7 

04 3 

Auxiliar Operativo 02 31 

Conductor 01 2 

Secretario 03 12 

SUBTOTAL TRABAJADORES OFICIALES 406 
Fuente: Elaboración propia Talento Humano Dirección Corporativa 
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 Fuente: Elaboración propia Talento Humano Dirección Corporativa 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia Talento Humano Dirección Corporativa 
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Distribución Total Cargos por Dependencia

39,90%

46,55%

13,55%

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL PLANTA T.O. POR 
NIVEL

Profesional Técnico Asistencial




